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Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, Colombia 

 JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
 Medellín, diecisiete de febrero de dos mil veintidós  

  

Proceso Ejecutivo por alimentaria  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2016 01367-00 
Demandante  Liza Mariana Correa Torres  
Demandado  Diego Armando González Reyes 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandada por intermedio de su 

apoderada judicial, el despacho insta a dicha parte, para que dé cumplimiento al 

artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, para poder acceder a 

levantamiento del embargo.  

 

Sobre los depósitos a favor del demando, se procederá por la secretaría a dar el 

trámite correspondiente para realizar el desembolso de estos dineros y se le 

avisará vía correo electrónico al demandado para que pase por el Banco Agrario 

y reclame estos.  

 

NOTIFIQUESE  
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